


 
D E C R E T O  

 

Al centro un escudo de armas que dice: Zapotlán el Grande. Gobierno Municipal 2024-
2027. Cambio y Transformación. 

Magali Casillas Contreras, Presidenta Municipal del Municipio de Zapotlán el Grande, 
Jalisco, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 42 fracción IV y V, y 47 fracción 
V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco,  a 
los habitantes del mismo hago saber, que: EL AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN EL 
GRANDE, JALISCO, en la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento número 55 cincuenta y 
cinco, en el punto número 03 tres del orden del día, de fecha 03 tres de marzo del año 
2026 dos mil veintiséis, tuvo a bien aprobar por unanimidad de los asistentes (12 votos a 
favor, 2 inasistencias justificadas y 2 inasistencias injustificadas) y ordenó la siguiente 
PRÓRROGA DE CIERRE DE LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA “JOSÉ CLEMENTE 
OROZCO, PERSONAS GRANDIOSAS 2026”, para quedar de la siguiente manera: 
 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

FECHA ANTERIOR DE CIERRE 
DE LA CONVOCATORIA 

NUEVA FECHA DE CIERRE DE LA 
CONVOCATORIA 

 
“José Clemente 

Orozco, Personas 
Grandiosas 2026” 

 
05 de Marzo de 2026 

 
13 de Marzo de 2026 

 

 

TRANSITORIOS 

ÚNICO: La presente entrará en vigor el día de su publicación en la gaceta oficial del Ayuntamiento 
de Zapotlán el Grande, Jalisco.  

 









 
Dado en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, el 03 
de marzo de 2026. 
 
C. Síndica Claudia Margarita Robles Gómez: rúbrica. C. Regidora Dunia Catalina Cruz 
Moreno: rúbrica. C. Regidora María Hidania Romero Rodríguez: rúbrica. C. Regidora 
Yuliana Livier Vargas De la Torre: rúbrica. C. Regidor José Bertín Chávez Vargas: 
rúbrica. C. Regidora Marisol Mendoza Pinto: rúbrica. C. Regidor Ernesto Sánchez 
Sánchez: rúbrica. C. Regidor Oscar Murguía Torres: rúbrica. C. Regidor Higinio Del 
Toro Pérez: rúbrica. C. Regidora María Olga García Ayala: rúbrica. C. Regidor Gustavo 
López Sandoval: rúbrica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
Para publicación y observancia, Promulgo la presente Prórroga de Cierre de la 
Convocatoria del Programa “José Clemente Orozco, Personas Grandiosas 2026”, en el 
Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, a 04 cuatro de marzo de 2026 dos mil 
veintiséis. 

 
 
 
 
 
 
 

LIC. MAGALI CASILLAS CONTRERAS  
Presidenta Municipal 

 
 

 




